
SEREN1ITT

Sobsecrelári¡ de Transportes

AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SEÑALA EN DIA Y HORAS QUE
INDICA.

SE
SE

RESOLUC¡ON EXENTA No 3t2/2OLr.

ARICA, OB de jun¡o de 20ll .

VISTOT La Ley No 18.059; los art iculos 96,
107 y 761 del D.F,L. N' 1, de 2007, de .lustic¡a y Transportes, que "F¡ja texto
refundido, coord¡nado y sistemat¡zado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modif icaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas de¡ Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del lefe de Depto,
Estud¡os, Proyectos y Obras de la empresa Emelar; S.A., Sr. Alfredo Bolomey Otth, Gz
72AO/2O71 de fecha 06 de junio de 2011 No ingreso Interno Seremitt 1178 de 06 de
jun¡o de 2011; y demás normativa aplicab¡e.

coNSIDERANDO¡

1, Que mediante so¡icitud del Jefe de
Depto. Estudios, Proyectos y Obras de Emelari S.A., c¡tada en el V¡sto, se solicita uso
de vía pública de circulación de vehículos motorizados en calle Baquedano entre
Sotomayor y 18 de Septiernbre, de la ciudad de Arica, para efectuar trabajos de
cambio de poste dañado, desde las 0B:30 horas hasta las 13:30 horas del día Domingo
12  de  j un io  de  2011 ,

2. Que en consecuenciar existe un caso
cali f¡cado en los térmlnos del artículo 161 del DFL N" 1 de 2007, de lusticia y
Transportes, citado en Visto, para disponer la medida que se establece en el presente
acto administrativo.

RESUELVO:

circuración de vehícuros motorizados 
"" l;'," *lt""iffi ""l,H"ri¿J:X"i"; 

:¿ ::
Septiembre, de la ciudad de Arica, para efectuar trabajos de cambio de poste dañado,
desde las 08:30 horas hasta las 13:30 horas del día Domingo 12 de jun¡o de 2011,

2. El peticionario deberá difund;r por los
rnedios de comunicación locales, oportunamente a la c¡udadanía de la suspensión de
tránsito vehicular y dar cumplimiento a Io dispuesto en el artículo 960 del D.F.L. No 1
de 2007, de Justicia y Transportes, ya citado.

3. La instalación de las señal¡zaciones de
tráns¡to y medidas de seguridad vial deberáñ ser visadas por la Dirección de Tráñsito y
Transoorte Público de la Mun¡ciDa¡idad de Arica.
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4. Carabineros de Chile, ¡nspeclores
municipales e inspectores del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, son
encargados de f iscalizar el estr icto cumplimiento de ¡a medida dispuesta por este acto,
de conformidad a ¡o dispuesto en el D.F.L. No1, del ¡4inisterio de Transportes y
Telecomunicaciones, LeV de Tránsito,

ANOTESE Y COMUNIQUESE.

PABLO RO BIA MATTAR
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